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     MENDOZA, 22 ABR 2015 

 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 1285/2015, en la que la Arq. Eva Lorena 
GONZALEZ solicita la posibilidad de agrupar sus horas cátedras de la asignatura 
“Sistema de Representación y Dibujo”; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la mencionada solicitud se fundamenta en el hecho de que la citada 
profesional se trasladó a Chile por razones familiares. 
 Que la Arq. GONZALEZ se desempeña en el cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos -Dedicación Simple- de la mencionada asignatura. 
 Lo informado por la Dirección de Personal, Dirección General de Ciencias 
Básicas y Secretaría Académica. 
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 
Cuerpo en sesión del día 07 de abril del año 2015. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar, por vía de excepción,  a la Arq. Eva Lorena GONZALEZ 
(Legajo 28.818) la agrupación de horas del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -
Dedicación Simple- de la asignatura “Sistema de Representación y Dibujo”, en UN 
(1) lunes al mes. 
ARTÍCULO 2º.- Disponer que la Directora General de la carrera de Arquitectura 
efectúe el monitoreo de las actividades realizadas por la Arq. GONZALEZ, con la 
coordinación de Secretaría Académica. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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